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DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). 

TEXTO VIGENTE 
Última modificación publicada DOF 15-08-2025 

 
Artículo 1. Se crea el organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, en lo sucesivo IMSS-BIENESTAR, con domicilio en 
Ciudad de México. 

Su Junta de Gobierno puede autorizar, el establecimiento de oficinas de representación en las entidades federativas 
o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una entidad federativa, siempre que ello no implique 
un requerimiento adicional de recursos y se encuentre dentro de su disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 2. El IMSS-BIENESTAR tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad 
social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y 
sin discriminación alguna, ya sea mediante el Modelo de Atención Integral a la Salud, del Instituto Mexicano del 
Seguro Social o, en su caso, el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, mismo que debe considerar la 
atención integral que vincule los servicios de salud y la acción comunitaria, según lo determine su Junta de 
Gobierno. 

Lo anterior, con independencia de los servicios de salud que presten otras instituciones públicas o privadas. 

El IMSS-BIENESTAR brindará los servicios de salud a las personas a que se refiere el párrafo primero, en aquellas 
entidades federativas con las que celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

Artículo 3.  Para cumplir con su objeto, el IMSS-BIENESTAR contará con los recursos presupuestarios que le sean 
asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; los recursos, materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran 
directamente los gobiernos de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición en 
términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren; en su caso, aquellos recursos federales 
etiquetados que se determinen en las disposiciones jurídicas aplicables; así como, recursos de infraestructura que 
le transfieran otros institutos y organismos federales. 

Los recursos en numerario a que se refiere el párrafo anterior, que provengan de las entidades federativas, se 
recibirán a través del fideicomiso público irrevocable de administración y pago, sin estructura orgánica 
denominado "Fondo de Salud para el Bienestar", cuyo fideicomitente es el IMSS-BIENESTAR, para que dichos 
recursos se apliquen para el cumplimiento de sus fines. 

Artículo modificado DOF 15-08-2025 
Artículo 4. El IMSS-BIENESTAR tiene las siguientes atribuciones: 

I. Operar el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar o bien, el Modelo de Atención Integral a la 
Salud implementado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con lo que autorice la Junta 
de Gobierno; 

II. Realizar acciones de prevención de enfermedades y promoción a la salud, así como de vigilancia 
epidemiológica, en los términos que establezca la Ley General de Salud; 

III. Otorgar asistencia médica, servicios de salud ambulatorios y hospitalarios, medicamentos y 
otros insumos asociados a la población objetivo a través de sus unidades de salud y hospitales; 
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Fracción modificada DOF 15-08-2025 
IV. Integrar e implementar estrategias de participación comunitaria y búsqueda proactiva poblacional para 

la mejora de la salud de la población objetivo, a través de los mecanismos de organización comunitaria; 

V. Participar en las acciones en materia de servicios de salud para la población objetivo, que implemente 
la Secretaría de Salud; 

Fracción modificada DOF 15-08-2025 
VI. Integrar una plantilla de profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, quienes cuenten con una 

formación del más alto nivel; 

VII. Coordinarse con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, 
para el cumplimiento de sus objetivos; 

VIII. Establecer relaciones de intercambio y divulgación de conocimiento científico con organismos similares, 
nacionales e internacionales, públicos o privados; 

IX. Fomentar el trabajo en redes nacionales e internacionales, para la ejecución de proyectos de aplicación 
del conocimiento o formación del recurso humano; 

X. Administrar su patrimonio; 

XI. Administrar los recursos que le sean asignados o transferidos para la prestación de los servicios de 
salud a las personas que pertenezcan a la población objetivo que se encuentren en el país; 

XII. Invertir los recursos de acuerdo con las disposiciones que emitan la Junta de Gobierno y la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

XIII. Establecer los mecanismos para la asignación, ejercicio, comprobación y rendición de cuentas de los 
recursos que le sean transferidos o aportados, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y normativa aplicable; 

XIV. Suscribir convenios y acuerdos con una institución de cualquier orden de gobierno y organismos 
no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de atención en favor de la salud de 
la población objetivo, incluyendo aquellos de pago y reintegro con instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud que brinden atención a dicha población, coadyuvando así con el 
cumplimiento de su objeto; 

Fracción modificada DOF 15-08-2025 
XV. Suscribir convenios y acuerdos con una institución de cualquier orden de gobierno para el intercambio 

de servicios de derechohabientes de otras instituciones de salud, y 

XVI. Realizar las demás actividades inherentes a su naturaleza y conducentes al cumplimiento de sus 
funciones. 

Artículo 5. El IMSS-BIENESTAR rige su organización, funcionamiento y operación conforme a este decreto, a la Ley 
General de Salud, a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a su Estatuto Orgánico, a sus respectivos reglamentos y demás normativa aplicable. 

Para garantizar la calidad del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, el IMSS-BIENESTAR se sujetará a las 
disposiciones de las normas oficiales mexicanas aplicables, así como a los protocolos, guías y lineamientos de 
atención que emita la Secretaría de Salud. 

Párrafo modificado DOF 15-08-2025 
Artículo 6. El patrimonio del IMSS-BIENESTAR se integrará por: 
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I. Los recursos que, en su caso, se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal de que se trate, debiendo observar la normatividad en la materia respecto a los mismos; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean transmitidos en términos de las disposiciones aplicables; 

III. Los recursos propios o ingresos de libre disposición que le sean transferidos por las entidades 
federativas para la prestación gratuita de los servicios de salud a la población sin seguridad social, en 
los términos de la normativa jurídica y los instrumentos que se suscriban para tal fin; 

IV. Los derechos de propiedad y posesión de bienes muebles e inmuebles, que por cualquier título legal 
adquiera, así como aquellos que los diversos órdenes de gobierno le transfieran, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

V. Las donaciones, herencias, legados, adjudicaciones, subsidios y transferencias que se hagan a su favor; 

VI. Los ingresos, derechos, intereses, rendimientos o recursos que reciba, adquiera o se le transfieran, 
asignen, donen o adjudiquen por cualquier título legal, y 

VII. Los demás bienes, derechos y recursos que se adquieran por cualquier otro título legal. 

Artículo 7. Los recursos federales que no sean ejercidos por el IMSS-BIENESTAR, durante cada ejercicio fiscal, 
deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 8. El IMSS-BIENESTAR, en materia de presupuesto, gasto y contabilidad, se regirá por lo dispuesto en este 
decreto y en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, la Ley de Ingresos de la Federación, 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley 
de Coordinación Fiscal, la Ley Federal de Austeridad Republicana y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 9. A fin de garantizar las mejores condiciones en el ejercicio de los recursos y aprovechar la experiencia 
del Instituto Mexicano del Seguro Social en la prestación de servicios de atención médica, el IMSS-BIENESTAR podrá 
celebrar convenios de colaboración con dicho instituto en materias tales como: planeación, administración, 
personal, finanzas, jurídica, capacitación y evaluación, entre otras. 

Artículo 10. La administración del IMSS-BIENESTAR estará a cargo de la Junta de Gobierno y la Dirección General. 

La estructura orgánica básica del IMSS-BIENESTAR se establecerá en su estatuto orgánico. 

Artículo 11. La Junta de Gobierno del IMSS-BIENESTAR se integrará por la persona titular de la Secretaría de Salud, 
quien la presidirá y tendrá voto de calidad, y las personas titulares de: 

Párrafo modificado DOF 15-08-2025 
I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Fracción modificada DOF 15-08-2025 
II. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Fracción modificada DOF 15-08-2025 
III. La Secretaría de Bienestar; 

Fracción modificada DOF 15/08/2025 
IV. La Subsecretaría de Integración Sectorial y Coordinación de Servicios de Atención Médica de 

la Secretaría de Salud; 
Fracción modificada DOF 15-08-2025 

V. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional de la Secretaría de Salud; 
Fracción modificada DOF 15-08-2025 

VI. La Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Fracción modificada DOF 15-08-2025 
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VII. La Unidad de Diseño Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

Fracción añadida DOF 15-08-2025 
VIII. La Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad de la 

Secretaría de Salud; 
Fracción añadida DOF 15-08-2025 

IX. El Instituto Mexicano del Seguro Social; 
Fracción añadida DOF 15-08-2025 

X. Tres órganos normativos del Instituto Mexicano del Seguro Social, a los que se refiere el reglamento 
interior de dicho instituto, que al efecto designe la persona titular de la Dirección General; 

Fracción añadida DOF 15-08-2025 
XI. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 

Fracción añadida DOF 15-08-2025 
XII. Un representante del Sindicato mayoritario al que estén afiliados los trabajadores del IMSS-BIENESTAR. 

Fracción añadida DOF 15-08-2025 
Serán invitados permanentes y asistirán a las sesiones, con derecho a voz, pero sin voto, la persona comisaria 
pública designada por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y la persona titular de la Dirección General del 
IMSS-BIENESTAR. 

Párrafo modificado DOF 15-08-2025 
Las personas integrantes de la Junta de Gobierno, que pertenezcan a la Administración Pública Federal, podrán 
designar a sus respectivos suplentes con un nivel jerárquico mínimo de Director General o su equivalente. 

Cuando la Junta de Gobierno lo estime pertinente, podrá invitar a participar en sus sesiones, con derecho a voz, 
pero sin voto, a representantes de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los Poderes 
Legislativo y Judicial, órganos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorgue autonomía 
o a cualquiera otra institución pública o privada. 

La Junta de Gobierno tendrá una Secretaría Técnica, cuya persona titular será nombrada o removida por dicho 
órgano colegiado a propuesta de quien la presida y deberá ser ajena al organismo, pudiendo ser integrante o no 
de aquella. 

Asimismo, la persona titular de la Dirección General del IMSS-BIENESTAR, propondrá a la Junta de Gobierno la 
designación o remoción de la persona titular de la Prosecretaría, quien podrá ser o no integrante de dicha Junta o 
de la entidad. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno, así como las personas titulares de la Secretaría Técnica y la Prosecretaría, 
ejercerán sus cargos a título honorífico, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación alguna 
por su participación. 

Artículo 12. La Junta de Gobierno tiene, además de las previstas en las disposiciones legales aplicables, las 
siguientes atribuciones indelegables: 

I. Establecer las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse el IMSS-BIENESTAR, 
así como emitir el Programa Institucional correspondiente, alineados con el Plan Nacional de Desarrollo 
y el Programa Sectorial de Salud. Para tales efectos, podrán considerar las previsiones contenidas en el 
Programa Institucional del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

II. Analizar y expedir el Estatuto Orgánico en el que se establezcan las bases de organización, facultades y 
funciones de las distintas áreas que conforman el IMSS-BIENESTAR; 

III. Aprobar el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar que vincule los servicios de salud y la acción 
comunitaria, o bien, autorizar la implementación del Modelo de Atención Integral a la Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; 
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IV. Discutir y aprobar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos del IMSS-BIENESTAR que 
someta a su consideración la persona titular de la Dirección General del IMSS-BIENESTAR, y ponerlo a 
consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; así como autorizar adecuaciones al presupuesto aprobado y, cuando corresponda, solicitar 
las autorizaciones correspondientes a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

V. Autorizar los actos jurídicos por celebrar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General, 
sobre los bienes muebles e inmuebles que conformen el patrimonio del IMSS-BIENESTAR; 

VI. Decidir sobre las inversiones de los recursos del IMSS-BIENESTAR, con sujeción a las disposiciones 
emitidas en la materia por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VII. Aprobar sus reglamentos, así como los lineamientos de operación de las acciones que desarrolle el 
IMSS-BIENESTAR; 

VIII. Aprobar las normas y demás disposiciones de aplicación general, a propuesta de la persona titular de 
la Dirección General del IMSS-BIENESTAR; 

IX. Aprobar la estructura orgánica básica del IMSS-BIENESTAR y las modificaciones que procedan, con 
sujeción a las autorizaciones que emitan la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en el ámbito de sus respectivas competencias; así como autorizar, con sujeción a la 
disponibilidad presupuestaria, el establecimiento de oficinas de representación estatales o regionales, 
siempre que ello no implique un requerimiento adicional de recursos y se encuentre dentro de su 
disponibilidad presupuestaria. 

X. Aprobar las estrategias para la formación, capacitación y educación permanente del personal del IMSS-
BIENESTAR; 

XI. Aprobar las condiciones generales de trabajo del personal de base del IMSS-BIENESTAR, a propuesta 
de la persona titular de la Dirección General, para efectos de someter dichas condiciones generales a 
la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XII. Examinar y aprobar, en su caso, los informes que rinda la persona titular de la Dirección General del 
IMSSBIENESTAR; 

XIII. Evaluar y aprobar integralmente la gestión institucional y el desempeño de las personas directivas del 
IMSSBIENESTAR, tomando en consideración la opinión de la persona comisaria pública; 

XIV. Aprobar anualmente, previo informe de la persona comisaria pública, los estados financieros 
debidamente dictaminados por la persona auditora externa; 

XV. Nombrar y remover, a propuesta de la persona titular de la Dirección General del IMSS-BIENESTAR, a 
las personas funcionarias de los dos niveles jerárquicos inferiores a aquella, y 

XVI. Las demás que le confieran el Estatuto Orgánico y los reglamentos que se expidan con base en el 
presente decreto. 

Artículo 13. La Junta de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale en el Estatuto Orgánico, sin que 
pueda ser menor de cuatro veces al año. Sesionará válidamente con la asistencia de, por lo menos, la mitad más 
uno de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de las personas presentes. La 
Presidencia de la Junta de Gobierno tendrá voto de calidad, en caso de empate. 



| 

 

Gustavo E. Campa No. 54, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. (Tel: 55) 9160 8100 imssbienestar.gob.mx 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). 

Última modificación DOF 15-08-2025 
 

Artículo 14. La persona titular de la Dirección General será designada por la persona titular de la Presidencia de 
la República. El nombramiento debe recaer en la persona que reúna los requisitos previstos en el artículo 21 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 14 de su Reglamento, así como los siguientes: 

I. Ser de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, con una edad mínima 
de 30 años cumplidos al día de su designación; y 

II. Contar con título profesional mínimo de licenciatura expedido por autoridad o institución competente, 
que implique conocimiento especializado en alguna de las disciplinas afines al objeto del IMSS-
BIENESTAR, y haber desempeñado algún cargo de nivel decisorio que implique conocimientos en las 
mismas, con por lo menos 5 años de experiencia. 

Artículo 15. La persona titular de la Dirección General del IMSS-BIENESTAR tendrá, además de las previstas en las 
disposiciones legales aplicables, las atribuciones siguientes: 

I. Representar legalmente al IMSS-BIENESTAR, con todas las facultades que corresponden a los 
mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio, y las especiales 
que requieran cláusula especial conforme al Código Civil Federal o cualquiera otra ley, así como ante 
todas las autoridades. 

Para ejercer los actos de dominio sobre bienes muebles e inmuebles, requerirá de la aprobación de la 
Junta de Gobierno;  

II.       Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno; 

III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales; 

IV. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los fines del IMSS-BIENESTAR; 

V. Someter a aprobación de la Junta de Gobierno del IMSS-BIENESTAR los programas a que se refiere la 
Ley de Planeación, así como su Programa de Actividades; 

VI. Proponer a la Junta de Gobierno las modalidades de atención que aplicará el IMSS-BIENESTAR, con base 
en el modelo que determine la misma; 

VII. Elaborar las políticas generales para someterlas a aprobación de la Junta de Gobierno y definir las 
prioridades a las que deberá sujetarse el IMSS-BIENESTAR, alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo, 
el Programa Sectorial de Salud, su Programa Institucional y, en su caso, al Programa Institucional del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; 

VIII. Presentar a consideración y aprobación de la Junta de Gobierno el anteproyecto anual de ingresos y 
egresos del IMSSBIENESTAR; 

IX. Presentar oportunamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el anteproyecto de presupuesto 
del IMSSBIENESTAR, con sujeción a los lineamientos generales que, en materia de gasto, establezca 
dicha Secretaría; 

X. Nombrar al personal de confianza, considerando la opinión de los titulares de las unidades 
administrativas del IMSSBIENESTAR; 

XI. Proponer a la Junta de Gobierno la estructura orgánica básica de las unidades administrativas del IMSS-
BIENESTAR, con sujeción a las autorizaciones que emitan la Secretaría de la Función Pública y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

XII. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento y, en su caso, la remoción de las personas que 
ocuparán los dos niveles inmediatos inferiores al suyo; 



| 

 

Gustavo E. Campa No. 54, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. (Tel: 55) 9160 8100 imssbienestar.gob.mx 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). 

Última modificación DOF 15-08-2025 
 

XIII. Establecer, mantener y promover las relaciones del IMSS-BIENESTAR con otras instituciones nacionales 
o internacionales, previa autorización de la Junta de Gobierno; 

XIV. Rendir el informe anual de actividades a la Junta de Gobierno, así como los informes periódicos que 
ésta le solicite; 

XV. Elaborar o modificar el proyecto de Estatuto Orgánico, por conducto de la unidad competente y 
someterlo a la Junta de Gobierno para su aprobación; 

XVI. Promover, de conformidad con el Programa de Actividades que aprueba la Junta de Gobierno, la gestión 
de apoyos ante instancias de los tres órdenes de gobierno, así como de la sociedad civil,en materia de 
infraestructura, servicios, equipamiento, salud pública, entre otros, que de manera directa o indirecta 
potencien las acciones que se realizan en beneficio de la salud y calidad de vida de la población objetivo 
del IMSSBIENESTAR; 

XVII. Proponer a la Junta de Gobierno las condiciones generales de trabajo del personal de base del IMSS-
BIENESTAR, así como fijar las mismas de conformidad con el artículo 87 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B), del artículo 123 constitucional; 

XVIII. Suscribir los acuerdos o convenios de transferencia necesarios para cumplir con los objetivos y 
atribuciones del organismo; 

XIX. Administrar el patrimonio y los recursos que le sean asignados o transferidos al IMSS-BIENESTAR, para 
la prestación de los servicios de salud a las personas que se encuentren en el país y que no cuenten con 
seguridad social, en los términos que establezca su Junta de Gobierno y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

XX. Las demás que le atribuyen el Estatuto Orgánico o los reglamentos, y las que sean consecuencia natural 
de sus funciones. 

Artículo 16. El IMSS-BIENESTAR contará con el órgano de vigilancia a que se refiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, que ejercerá las facultades que se 
establecen en los mismos ordenamientos y demás disposiciones aplicables. El titular del órgano de vigilancia será 
designado en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Artículo 17. El órgano de vigilancia se integrará por una persona comisaria pública propietaria y su suplente, 
designadas por la Secretaría de la Función Pública, que tendrán, además de las atribuciones que establece el 
artículo 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones legales aplicables, las siguientes: 

I. Vigilar que la administración de los recursos y funcionamiento del IMSS-BIENESTAR se realicen de 
acuerdo con lo que dispongan los programas y presupuestos aprobados; 

II. Emitir opinión del dictamen de los estados financieros y las auditorías de carácter administrativo que 
realicen los auditores externos y el Órgano Interno de Control del IMSS-BIENESTAR; 

III. Recomendar a la Junta de Gobierno y a la persona titular de la Dirección General las medidas 
preventivas y correctivas convenientes para el mejoramiento administrativo y operativo del IMSS-
BIENESTAR y, en su caso, vigilar el cumplimiento de las mismas; 

IV. Asistir y colaborar con las sesiones de la Junta de Gobierno de conformidad con la normativa aplicable; 

V. Opinar sobre el informe de actividades y evaluación que rinda la persona titular de la Dirección General 
ante la Junta de Gobierno, y 

VI. Ejercer las facultades que les confieran otras disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 18. El IMSS-BIENESTAR contará con un Órgano Interno de Control designado por la Secretaría de la Función 
Pública, que tendrá las atribuciones que le confiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 19. El régimen laboral entre el IMSS-BIENESTAR y sus trabajadores se regirá por lo dispuesto en el artículo 
123, Apartado B), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el de seguridad social por las 
condiciones generales de trabajo que se aprueben y autoricen en términos del presente decreto y demás normativa 
aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Junta de Gobierno del IMSS-BIENESTAR se instalará en un periodo no mayor a los treinta días 
naturales siguientes a la publicación del presente decreto. 

La Junta de Gobierno del IMSS-BIENESTAR expedirá su Estatuto Orgánico en un plazo que no excederá de sesenta 
días naturales a partir de su instalación. 

TERCERO. El Instituto Mexicano del Seguro Social continuará operando directamente las unidades de salud y 
hospitales con las que cuenta el Programa IMSS-Bienestar, en aquellas entidades federativas en las que tiene 
presencia, de conformidad con sus Reglas de Operación vigentes. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social asegurará la ocupación de las plazas al servicio de la operación mencionada 
en el párrafo anterior, de conformidad con los procedimientos de reclutamiento establecidos en el contrato 
colectivo de trabajo, que regula relaciones de aquél con las personas trabajadoras, sus reglamentos y demás 
normatividad institucional aplicable. 

Asimismo, las personas trabajadoras del Programa IMSS-Bienestar seguirán disfrutando de los derechos y 
prestaciones que tienen actualmente, contenidos en el contrato colectivo de trabajo, sus reglamentos y demás 
normas que regulan las relaciones laborales en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

CUARTO. Los derechos laborales individuales de las personas trabajadoras de los servicios de salud estatales, que 
se pudieran haber generado hasta antes de su transferencia al IMSS-BIENESTAR, con motivo de los convenios de 
coordinación que se celebren con las entidades federativas para la prestación de los servicios a la población 
objetivo, serán respetados en sus términos, sin perjuicio de que se puedan establecer esquemas de 
remuneraciones para las personas trabajadoras antes referidas, con sujeción a las disponibilidades presupuestarias 
del IMSS-BIENESTAR. 

El otorgamiento de las prestaciones de seguridad social, incluido el servicio médico, quedará a cargo de la 
institución pública que los brinda actualmente, por lo que el IMSS-BIENESTAR debe realizar las gestiones 
correspondientes para cubrir las cuotas a que haya lugar, con cargo a los recursos que le transfieran las entidades 
federativas, de conformidad con el artículo 3 del presente decreto. 

Las personas que, a la entrada en vigor del presente decreto, cuenten con un contrato por tiempo determinado o 
de prestación de servicios profesionales, pueden ser sujetos de reclutamiento por parte del IMSS-BIENESTAR, 
siempre que cumplan con los requisitos que éste establezca para su contratación. 

QUINTO. A fin de respetar los derechos pensionarios de los trabajadores de los servicios de salud estatales que 
sean transferidos al IMSS-BIENESTAR en virtud del presente decreto, se deberá observar lo siguiente: 

I. En el caso de aquellos trabajadores que coticen para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, conservarán sus derechos, y el IMSS-BIENESTAR seguirá cubriendo las 
cuotas obrero-patronales que correspondan a dicho instituto de seguridad social. 
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II. En el caso de aquellos trabajadores que coticen para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y hayan optado por el régimen establecido en el artículo Décimo Transitorio 
de la ley de ese instituto, el IMSS-BIENESTAR seguirá cubriendo las cuotas obrero-patronales que 
correspondan a aquel. 

III. En el caso de trabajadores que hayan ingresado a laborar en los servicios de salud estatales que 
cuenten con un sistema pensionario no compatible con los esquemas establecidos en la Ley del Seguro 
Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las 
entidades federativas cubrirán las cuotas obreropatronales directamente al organismo local que 
corresponda. 

Los pagos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo se realizarán preferentemente con cargo a los 
recursos que para dichos efectos transfieran las entidades federativas al IMSS-BIENESTAR, de conformidad con el 
artículo 3 del presente decreto. 

En los supuestos establecidos en este artículo, las entidades federativas continuarán cubriendo el pasivo 
pensionario respectivo, que se haya generado con anterioridad a la celebración de los convenios a que se refiere el 
último párrafo del artículo 2 del presente decreto. 

SEXTO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto y en términos de los convenios de coordinación que, en 
su caso, el IMSS-BIENESTAR suscriba con las entidades federativas, en términos del artículo 2 de este decreto, aquel 
será responsable del cumplimiento de las obligaciones que deriven de las condiciones generales de trabajo, que 
en su momento apruebe la Junta de Gobierno. 

El IMSS-BIENESTAR no será responsable de las obligaciones pensionarias, ni de otras obligaciones derivadas de 
resoluciones emitidas por autoridades en cualquier materia en juicios o procedimientos, ambas generadas previo 
a la entrada en vigor del presente decreto. 

SÉPTIMO. Las disposiciones de carácter operativo que rijan el proceso de transición del personal estatal, serán 
determinadas de forma conjunta por el IMSS-BIENESTAR, los servicios de salud locales y las autoridades 
competentes en materia laboral, de conformidad con las disposiciones aplicables emitidas por las Secretarías de la 
Función Pública y de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

OCTAVO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, y conforme al artículo 19 del mismo, el personal de 
nueva contratación que se requiera para la prestación de servicios de salud a la población objetivo en las entidades 
federativas que suscriban convenios de coordinación para tal efecto será contratado directamente por el IMSS-
BIENESTAR. 

NOVENO. En tanto se implementa la infraestructura, sistemas de información y normativa del IMSS-BIENESTAR, 
sus procesos administrativos deberán realizarse a través de los medios y sistemas de información del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como sujetarse a la normativa de dicho instituto, para lo cual ambas entidades 
celebrarán los convenios de colaboración necesarios. 

DÉCIMO. La regularización jurídica y administrativa de los bienes transferidos por parte de los gobiernos de las 
entidades federativas, estará a su cargo en conjunto con el IMSS-BIENESTAR, en términos de los convenios de 
coordinación a los que se refiere el artículo 2 del presente decreto. 

DÉCIMO PRIMERO. En los convenios de coordinación a que se refiere el artículo 2, último párrafo del presente 
decreto, se deberá establecer que los procedimientos de contratación que estén en trámite a la fecha de celebración 
de los mismos, continuarán a cargo de las unidades administrativas responsables de dichos procedimientos, hasta 
su total conclusión, quienes también serán responsables de las obligaciones de pago o adeudos que deriven de los 
contratos ya suscritos o de tales procedimientos; con fundamento en la legislación en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social y el IMSS-BIENESTAR, por ningún motivo serán responsables solidarios, 
mancomunados o sustitutos respecto de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social continuará cumpliendo con los compromisos pendientes derivados de los 
instrumentos jurídicos vigentes, celebrados en su carácter de administrador del Programa IMSS-BIENESTAR, según 
lo establecido en los mismos. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Programa IMSS-BIENESTAR, tomará las medidas necesarias 
para garantizar la prestación de los servicios de salud a la población sin seguridad social, en tanto se concluyen las 
etapas procedimentales y se cumple con las obligaciones jurídicas referidas en los párrafos anteriores, conforme a 
la legislación aplicable. 

DÉCIMO SEGUNDO. Para la operación y cumplimiento de las obligaciones encomendadas al IMSS-BIENESTAR en el 
ejercicio fiscal 2022, éste dispondrá de los recursos que le sean transferidos en términos de la normatividad 
aplicable, así como los que reciba de las entidades federativas en términos de los convenios de coordinación que 
al efecto se celebren. 

DÉCIMO TERCERO. El IMSS-BIENESTAR publicará en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los noventa días 
hábiles siguientes a la expedición de su Estatuto Orgánico, las bases para recibir los bienes muebles e inmuebles 
que, en su oportunidad, formarán parte de su patrimonio que le transfieran las entidades federativas con las que 
celebre convenios para dichos efectos. 

DÉCIMO CUARTO. El Sindicato mayoritario en términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 constitucional, realizará la designación de la representación a que 
se refiere el artículo 11, fracción VI, del presente decreto; la falta de ésta no afectará el quórum para las sesiones 
de la Junta de Gobierno. 

En términos del artículo 87 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado 
B) del artículo 123 constitucional, se firmarán las Condiciones Generales de Trabajo, tomando en cuenta la opinión 
del Sindicato correspondiente. 

Dado en la residencia del poder Ejecutivo Federal, Ciudad de México, a 30 de agosto de 2022.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 
Aquino.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE 
AGOSTO DE 2022. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 3, 4, fracciones III, V y XIV, 5, párrafo segundo y 11, párrafos primero 
y segundo del Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022, para quedar como sigue: 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. La Junta de Gobierno, en un plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 
de este decreto, deberá llevar a cabo las adecuaciones necesarias a su Reglamento de Sesiones. 

El IMSS-BIENESTAR, en un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este decreto, deberá 
llevar a cabo las adecuaciones necesarias a la normatividad que rige su organización, funcionamiento y operación, 
a fin de ajustarla a lo previsto en el presente instrumento. 

TERCERO. La persona Titular de la Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social deberá realizar la 
designación de las personas titulares de los tres órganos normativos del Instituto a que se refiere el artículo 11 
fracción X ante la presidencia de la Junta de Gobierno dentro de los 5 días hábiles siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto. 

La persona Titular de la presidencia de la Junta de Gobierno deberá realizar la propuesta de designación de la 
persona Titular de la Secretaría Técnica en la sesión inmediata siguiente a la entrada en vigor del presente decreto 
a fin de que esta sea nombrada a partir de dicha sesión. 

CUARTO. Las erogaciones que deriven de la implementación del presente decreto se cubrirán con cargo a los 
presupuestos aprobados de los ejecutores de gastos que intervengan en el mismo, por lo que no se autorizarán 
ampliaciones líquidas de recursos a sus presupuestos en el presente ejercicio fiscal ni en años subsecuentes. 

Las modificaciones a la estructura orgánica del IMSS-BIENESTAR, que en su caso deriven por la entrada en vigor del 
presente decreto o por la emisión o reforma de su estatuto orgánico, se llevarán a cabo mediante movimientos 
compensados, por lo que no se debe incrementar el presupuesto aprobado en el capítulo de servicios personales 
para el presente ejercicio fiscal, ni el presupuesto regularizable de servicios personales y de gasto de operación de 
ese ejecutor de gasto para ejercicios fiscales subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 13 de agosto de 2025.- Presidenta de los 
Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar 
Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- Secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica.- Secretaria 
Anticorrupción y Buen Gobierno, Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Secretario de Salud, David Kershenobich 
Stalnikowitz.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 

 


